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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública y 70 de la 

Ley de Migración. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el derecho de acceso a la justicia de migrantes víctimas o testigos de delitos graves cometidos en el territorio nacional. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1379-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 20 Apartado A, fracción VIII, para la Ley Federal 

de Defensoría Pública y se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, para la Ley de Migración, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

 

 

Artículo 15. … 

 

I. a VII. ... 

 

 

No tienen correlativo 

 

Decreto que adiciona el artículo 15 de la Ley Federal de 

Defensoría Pública y reforma el artículo 70 de la Ley de 

Migración 

 

Primero. Se adiciona la fracción VIII al artículo 15 de la Ley 

Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue 

 

Artículo 15.- Los servicios de asesoría jurídica se prestarán, 

preferentemente, a: 

 

I a VII [...] 

 

VIII. Los migrantes víctimas o testigos de delitos graves 

cometidos en el territorio nacional. 

 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

Artículo 70. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 70 de la Ley de Migración, para 

quedar como sigue 

 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o 

representado legalmente por la persona que designe durante el 

procedimiento administrativo migratorio. El Instituto podrá 

celebrar los convenios de colaboración que se requieran y 

establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad 

civil ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los 

migrantes en situación migratoria irregular a quienes se les haya 

iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 
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MSV 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Durante el procedimiento administrativo migratorio los migrantes 

tendrán derecho al debido proceso que consiste en que el 

procedimiento sea sustanciado por autoridad competente; el 

derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 

a tener acceso a las constancias del expediente administrativo 

migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar la 

comunicación, en caso de que no hable o no entienda el español y 

a que las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas 

y motivadas. 

 

Los migrantes víctimas o testigos de delitos graves cometidos 

en el territorio nacional tendrán derecho de ser representados 

por defensores públicos y asesores jurídicos en caso de 

efectuar la denuncia correspondiente ante el ministerio 

público. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


